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PRESIDENCIA DEL COMSEJD DE MINISTROS

. S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M, la 
Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
1 Augusta Real familia.

(Gaceta 19 enero 1919) .

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner que los días i, 2 y 3 de febrero próximo se con
centren en las cajas de recluta los irtdividuos compren
didos en el cupo de filas del reemplazo de 1918 y los 

sin pertenecer al mismo, deban hacerlo en unión 
de ellos, a fin de que se efectúe el reparto del contin
ente entre los cuerpos y unidades del Ejército, con 

a los preceptos consignados en los capítulos 
^*1 de la vigente ley de Peclutamiento y del regla
mento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las regiones y distritos 
dictarán las órdenes oportunas para el destino de los 
rec|utas correspondientes a la jurisdicción de su 
mando.

Con arreglo a lo propuesto por el Estado Mayor 
Central, el estado mún. i, determina el contingente 
lüe cada cuerpo debe recibir para completar los efec- 
'v°s de su plantilla; el estado mún. 2, prefija el nú- 

meio de reclutas que sobre plantilla han de destinarse 
a los cuerpos encargados de reponer las bajas que

puedan ocurrir en las dependencias y unidades que no 
se nutren directamente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado núm. 3, detalla el 
nú hiero de reclutas que debe, asignarse 9 los cuerpos y 
unidades de Jas diversas regiones, ya sean procedentes 
de cajas enclavadas en cada una de ellas o de las res
tantes, así como también los que deben ser destinados 
a Infantería de Merma, y los números 4, 5 y 6, Jodi- 
can los reclutas que cada región debe dar a los cuerpos 
y unidades de las guarniciones del Norte de Africa, los 
cuales deberán repartirse, proporcionalmente, (entre 
todas las cajas de la península, haeiénduse la distribu
ción con arreglo a las instrucciones siguientes:

Artículo 1.° Para hacer la distribución en cada una 
de las regionesi se tendrá presente el -número de re
clutas que deba destinarse a otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando que cada cuerpo se 
nutra de reclutas procedentes del menor número de 
cajas, excepto aquellos cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nutrirán de todas las 
cajas de la región. .

Los reclutas que se encuentren sirviendo en filas 
como voluntarios, continuarán en sus cuerpos sin 
formar parte del contingente a que se refiere el estado 
núm. 1, excepto los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el artículo 5,° de esja circular, les corres
ponda ser destinados a los cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que a ellos se les asigna. 
A la brigada disciplinaria de Melilla se destinarán so
lamente los reclutas comprendidos en el párrafo 6.° del 
articulo 86 de la vigente ley de Reclutamiento.

El sobraute o falta de reclutas que resulte en la con
centración, lo distribuirán los jefes de las cajas a pro
rrateo entre las unidades que deban nutrir, teniendo 
presente que no debe quedar ningún recluta sin ser 
destinado a cuerpo, excepto los individuos de las Con
gregaciones de Misioneros, a los que se les aplicarán 
los preceptos del artículo 386 del reglamento.

Art. 2.0 Para el destino a cuerpo de los reclutas, 
se tendrá en cuenta por las cajas de recluta, además
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de las condiciones de talla, profesión u oficio que de
terminan los artículos 3y8 y 379 del reglamento que 
observarán con la mayor escrupulosidad, las preven
ciones siguientes:

i .a Los jefes de cuerpo y unidades que necesiten 
reclutas de oficios determinados, comunicarán directa
mente a los Capitanes generales de las regiones los que 
les son necesarios para que los servicios técnicos de los 
mismos queden atendidos, a fin de que dichas auto
ridades ordenen a los jefes de las cajas el número de 
aquéllos que deben destinar a los referidos cuerpos.

Las mencionadas autoridades dispondrán lo conve- 
jiienie para que, a ser posible, se destinen al regimien
to de Artillería de posición reclutas que posean eticio 
de ajustador mecánico., maquinistas y automovilistas, 
y de talla 1,700 metros.

2 .a A los regimientos de ferrocarriles serán destina
dos reclutas oue reúnan las condiciones que previene 
el art. 379 del reglamento y Real orden de 3 de octu
bre de 1914 (D. O; núrtiero 245); si no pu lieran ser 
destinados todos los que reúnan dichas condiciones, 
por exceder del cupo asignado a los mismos, los jefes 
de las cajas darán conocimiento a los coroneles de los 
regimientos de ferrocarriles del desrioo de los reclutas 
sobrantes, para que en caso de necesidad puedan ser 
agregados a los cuerpos citados.

3 ?; A las compañías de Telégrafos independientes 
de Africa, Baleares y Canarias se destinarán reclutas 
que reúnan las mismas condiciones de aptitud que las 
que se exigen para los qus lo son al regimiento de la 
propia especialidad.

4 .* A la Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor se destinarán los reclutas que hayan demostra
do su aptitud, previo examen, para servir en dicho 
cuerpo, de los cuales se ha enviado a los Capitanes ge
nerales de las regiones relaciones nominales; no cu- 
briértdose las vacantes de los que les corresponda por 
sorteo servir en Africa, puesto que, una vez aprendida 
la instrucción, se incorporarán a las fuerzas que dicha 
Brigada tiene en aquel territorio, disponiendo los jefes 
de las cajas, en caso de haber fairecido o cambiado de 
situaJón algüho de los incluidos en las mencionadas 
relaciones, sea reemplazado por otro de igual o similar 
oficio, con objeto de que se incorpore completo el nú 
mero de los asignados.

5 .a Los reclutas destinadss para cubrir bajas en la 
Escolta Real, deberán reunir las condiciones de talla 
no inferior a 1,710 metros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se les destine.

6 .° Los reclutas que sean destinados a los Depósi
tos de caballos sementales, reunirán las condiciones 
que previene el artículo 379 del reglamento parala 
aplicación de la ley, y se incoporarán a filas al mismo 
tiempo que los de su reemplazo.

y." Los Capitanes generales de las regiones se pon 
drán de acuerdo con los de loa Departamentos maríti
mos, para determinar el cuerpo a que deben ser incor
porados los reclutas destinados a Infantería de Marina, 
el número de éstos que deban incorporarse a filas des
de luego, y los que hayan de marchar a sus casas con 
licencia ilimitaña por exceso de fuerza.

8 ." Para el destino de los reclutas empleados en el 
arranque del mineral de hulla, se tendrán en cuenta 
las prescripciones de la Real orden circular de 17 de 
febrero de 1916 (D. O. número 40), dictadas para el 
cumplimiento del Real decreto de 4 del mismo mes 
^D. O. número 3ó), comprobándose en las cajas, por 
un detenido reconocimiento médico, si dichos indivi
duos presentan los estigmas propios de los que se dedi
can a tales trabajos, y disponiendo los Capitanes ge
nerales, a propuesta de los jefes de las cajas de recluta, 
a quienes no ofrezcan suficiente garantía los certifica
dos de mineros que éstos presenten, que por los jefes

de los puestos de la Guardia Civil donde se hallen 
enclavadas las minas, se practique una investigación 
escrupulosa que ponga de manifiéste si los menciona
dos individuos se hr llan precisamente empleados en el 
arranque de dicho mineral, dando detallada cuenta de I 
la investigación referida, para la resolución que en su 
vista deba adoptar aquella autoridad.

9 .a , Para los regimientos, de nueva creación, de in- 
fanteria números 71 y 78, denominados de la Corona 
y Tarragona, y de Caballería núm. 3o, Calatrava, así 
como de Artillería pesada de campaña 4.0 y 6,°, reor
ganizados sobre la base de los batallones de igual nú
mero, se dictarán disposiciones especiales complemen
tarias.

Art. 3.° Los viajes necesarios para la concentración 
en caja e incorporación al cuerpo de destino, se verifi
carán por cuenta del Estado con arreglo a lo que pre
vienen los artículos 358, 359 y 996 del reglamento, 
y a fin de que resulte la debida economía, se agrupa
rán por las Autoridades, en los vales de pasaje de la 
cartilla militar, a todos ¡os individuos que marchen a 
la mismo población, en la forma que dispone la Real 
orden de 24 de diciembre de 1909 <D. O. número 291) 
e instrucciones insertas en la expresada cartilla. '

Desde que salgan de sus hogarez hasta el 6 de febre
ro, inclusive, serán,socorridos con 0'75 pesetas diarias, 
según previene la Real orden circular de 20 de abril 
último (D. O número go); a partir del 7 tendrán de- 
recho.al haber, pan y demás devengos reglamentarios 
del cuerpo a que hayan sido destinados. '

Durante el expresado día 6 procederán los jefes de 
caja de recluta a formar y distribuir les contingentes, 
teniendo muy especialmente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta en cuerpo activo no 
se estamparán en Igs filiaciones hasta el indicado día 7, 
haciendo constar en las mismas el día en quedos reclu
tas se presentaron a concentración.

Las bajas que puedan ocurrir y deban cubrirse con 
arreglo a la ley, las reemplazarán los jefes de las ca
jas, a partir del día 6 d¿ febrero, con indivi hios del 
cupo de instrucción, y los que vengan a ocuparlas se
rán destinados a los cuerpos a que pertenecían los 
que las causaron, excepción hecha de las ocurridas en “ 
las guarniciones de Africa, para las que se observará 
lo dispuesto por la Real orden circular de 22 de octu
bre de 1912 (D O. núm. 241)..

Art. 4.* A los reclutas presuntos desertores se les 
aplicará el artículo 370 del Reglamento, instruyéndose 
los expedientes de los destinadí s a los cuerpos de las 
guarniciones de Africa, por jueces instructores perttne- 
cientes a los cuerpos de la Península a que han deque 
dar afectos coh dicho objeto. 1
. Art. 5.° Para el destino de los reclutas que las ca
jas deben facilitar a los cuerpos de Afiica, se procederá 
a un sorteo, formando cuatro grupos, constituidos en 
la siguiente forma:

1 •’ —Los que por su talla, profesión u oficio sean 
aptos para servir en Artillería de montaña. IL—Los 
que reúnan iguales condiciones para ser.vir en Artille
ría de plaza e Ingenieros. III.—Los aptos para Caba
llería, Artillería ligera e Infantería de Marim. IV.— 
Los aptos para Infantería Intendencia y Sanidad Mi
litar.

2 .0 En los grupos así formados se incluirán todos 
los reclutas disponibles para destino a cuerpo, estén o 
no presentes, incluyendo a los cortos de talla, inútiles, 
presuntos inútiles, presuntos desertores y a los volun
tarios que lleven menos de dos años en filas, los cuales 
lo serán en el grupo correspondiente al Arma o cuerpo 
en que sirven, para que si les corresponde ser destina
dos a Africa, lo sean a un cuerpo del Arma de proce
dencia, dándose al efecto por los Capitanes generales de 
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las regiones o distritos, las órdenes de alta y baja co
rrespondientes, previa petición al efecto, dél jefe de la 
caja de recluta respectiva.

V , El número de reclutas que forme cada grupo 
deberá ser proporcional al de individuos que deban ser 
destinados a Africa, para conseguir ¡o cual se agrega
ran al grupo que no tenga suficiente número de reclu
tas idóneos, los que sean necesarios de los grupos 
afines. * ■

4 ° Hecha esta clasificación y formados los grupos, 
se procederá en la mañana del día 4 a sortear a los re
clutas, para que dentro de cada grupo tomen un nú
mero correlativo, desde el uno al total de ellos, debien
do figurar en primer término los que voluntariamente 
soliciten servir en Africa, los cuales setán destinados a 
uno de los cuerpos que nutra el grupo en que han 
sido incluidos, perteneciente a la Comandancia general 
qúe ellos elijan.
, 5.° El sorteo se verificará bajo la presidencia del 
jefe más caracterizado y con asistencia de todo el per
sonal de las respectivas cajas. Con arreglo al número 
gue cada recluta obtenga en el sorteo, se hará por los 
jefes de las cajas los destinos a cuerpo; de tal modo, 
que los números más bajos lo sean a los cuerpos del 
territorio de Ceuta, a excepción de los que se hayan 
Presentado voluntarios, los cuales eligen Comandancia, 
7 por este orden correlativo de numeración se harán 
*os destinos a los cuerpos de las demarcaciones de La- 
rache y Melilla, quedando para destinar a los cuerpos 
y unidades de la Península, los que tengan números 
s,guientes al último a quien haya correspondido servir 
en Africa. •

De este sorteo sólo serán excluidos los acogidos 
a los beneficios del capítulo XX de la vigente ley de 
Reclinamiento; los que sirven en los Institutos de la 
guardia civil y Carabineros y los voluntarios que en 

de diciembre lleven dos o más años de servicio en 
"las, o sean, clases de segunda categoría; los de los 
cuerpos de Africa, los maestros armeros y los músicos 
de primera y segunda.

7-° Los reclutas que se encuentren sirviendo como 
voluntarios en la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Centro Electrotécnico y en las 
tropas de Aeronáutica, y les corresponda por sorteo 
servir en Africa, continuarán perteneciendo a dichas 
unidades y serán destinados necesariamente a las fuer
zas que las mismas tienen destacadas en aquel territo
rio. Los que sirvan como voluntarios en los regimien
tos de Infantería de Marina de la Península y les co
rresponda por sorteo servir en Africa, deberán ser 
destinados al regimiento expedicionario de dicho cuer
po en Larache, a cuyo efecto, los jefes de las cajas lo 
comunicarán, por el conducto reglamentario, a los 
Capitanes generales de los referidos apostaderos marí
timos. ■

. 8.° Los reclutas que por sorteo les corresponda ser
vir en los cuerpos de Africa y tuvieren algún hermano 
en las condiciones prevenidas en la Real orden de 10 
de enero de 1914 (C. L. núm. 5), disfrutarán desde 
luego de sus beneficios, siempre que acrediten, ante el 
jefe de la caja de ¡recluta, su derecho en el plazo que 
8eñala el caso 40 de la misma.

t9 ° Terminado el sorteo a que se refiere el párrafo 
4-a de este artículo, se expondrán al público seguida- 
toente las relaciones nominales de los reclutas, con el 
número que a cada uno le haya correspondido dentro 
de su grupo, para su destino a Africa. '

Art. 6.° Con arreglo a lo que preceptúa el art. 11 
del Real decreto de 10 de julio de 1918 (C. L. número 
,46) y Real orden de i5 del citado mes y año (C. L. nú-

151), todos los reclutas a quienes por sorteo les 
^responda servir en los cuerpos de la guarnición de 
Africa, podrán permutar dicho destino con individuos

de cualquier talla u oficio, en cualquier situación mili
tar, siempre que tengan más de 19 anos y menos de 
35, sean solteros o viudos sin hijos y tengan la aptitud 
física y demás circunstancias que establecen las leyes 
de reclutamiento y del voluntariado para Africa, aten
diendo a que con estas permutas se trata de fomentar 
el alistamiento voluntario para dichos territorios.

El recluta substituido en el servicio de Africa, será 
destinado al cuerpo de la Península que por sus apti
tudes le corresponda, y el substituto, al cuerpo de 
Africa en que por sorteo correspondió servir al substi
tuido.

ArL 7.0 Los jefes de tas cajas admitirán desde 
luego las permutas a que se refiere el artículo anterior 
tan pronto lo solicite cualquiera de los individuos in
corporados a la eaja^ aunque sean voluntarios sirviendo 
en cuerpo activo.

Estas permutas se podrán entablar individualmente 
durante los días 4, 5 y 6 de febrero, previa presenta
ción de instancia dirigida a los jefes de las cajas respec
tivas, y a la que el substituto acompañará los docu
mentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún en ningún alista
miento, certificado de nacimiento y de ser soltero o 
viudo sin hijos, expedido por el Registro civil, y con
sentimiento paterno otorgado ante el jefe de la caja, 
Notario, Juez municipal o Ayuntamiento. Los huér
fanos de padres, acompañarán el certificado de defun
ción del último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del actual reemplazo, 
perteneciente al cupo de filas, o se encontrara sirvien
do en ellas, sea como procedente de reemplazo o como 
voluntario, presentará dicho certificado expedido por 
el Jefe de la caja o del cuerpo, según los casos, en que 
conste su edad y estado, deducidos de' los datos que 
arrojase su filiación. Los voluntarios necesitan, ade
más, el consentimiento paterno 8 fueren menores de 
z3 años.

Si el substituto hubiera sido incluido en algún alis
tamiento anterior y no se encontrara ya sirviendo en 
filas, presentará, además del Certificado de ser soltero 
o viudo sin hijos, expedido por el Registro civil, los 
siguientes documentos:

a) Los que hayan servido en el. Ejército en cual
quiera de sus situaciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo de instrucción, su correspon
diente pase militar. Y si son menores de 13 años, el 
consentimiento paterno ante el jefe de la caja, Notario, 
Juez municipal o Ayuntamiento.

ó) Los exceptuados, pasadas las cuatro revisiones, 
el certificado de la respectiva Comisión mixta que así 
lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, su respectiva licencia.
En todos los casos, el substituto será reconocido con 

escrupulosidad por el Médico (afecto a la caja de re
cluta, el cual certificará si dicho individuo es o no útil 
para el servicio, quedando unido al expediente el cer
tificado que expida. ■ -i 1

Si el substituto resultase inútil en este reconocimien
to, podrá ser repuesto por otro, siempre que se verifi
que la nueva substitución antes del día 20 de febrero.

Si por dificultades del momento, alguno de los subs
titutos no pudiera presentar su documentación antes 
del día 6 de febrero, se retrasará la incorporación de 
los interesados hasta el 12 de dicho mes, debiendo pa
sar los substitutos y substituidos ia revista de Comisa
rio del mes de marzo, presentes o como presentes, en 
los cuerpos respectivos. ■

Los referidos substitutos deberán embarcar para 
Africa tan pronto se dé por ultimadh la permuta, reci
biendo allí la instrucción militar qúe necesiten.

d) Las substituciones sólo podrán efectuarse en las 
cajas de recluta. ■ ■ ' . -r,.
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Art. 8.° Pasadas las fechas fijadas en el artículo 
anterior, no se admitirárv nuevas substituciones, ex
cepto para los reclutas que se encuentren comprendi
dos en los casos siguientes:

i .® Si el substituto al incorporarse al cuerpo de 
destino resultase inútil para el servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamente con otro, individuo, den
tro del plazo de veinte días contados a partir de la 
fecha en que se le comunique oficialmente la inutilidad 
del substituto.

Si desertase el substituto dentro del primer ano 
de servicio en filas, el substituido podrá igualmente 
permutar con otro individuo dentro del expresado 
plazo de veinte días. , ;

3 .° Si en los dos anteriores casos el substituido no 
optase por la nueva substitución, se incorporará al 
cuerpo similar del Arma en que sirva en la Península, 
que designe el Comandante general del territorio de 
Africa a que le correspondió ser destinado. ,

4 .0 A los presuntos prófugos, a quienes después de 
la concentración se les levante la nota de prófugos, y 
por consecuencia del sorteo dispuesto por el art 261 
del reglamento les corresponda servir en Africa, se les 
concederá un plazo de 20 días para que puedan substi
tuirse en las mismas condiciones que los demás indi
viduos de su reemplazo. .

5 .° Los reclutas a quienes corresponda servir en 
Africa y al ser reconocidos en las cajas, en cumpli
miento del artículo 135 de la ley, resultasen presuntos 
inútiles, y después de haber sufrido los reconocimien
tos reglamentarios sean clasificados definitivamente 
útiles, disfrutarán igualmente de un plazo de 20 citas, 
contados a partir de la fecha de su definitiva clasifica
ción para que puedan substituirse en dicho servicio.

6 .° A los que habiéndoles correspondido servir en 
Africa queden en la península por haberse acogido a 
los beneficios de la Real orden de 10 de enero de 1914 
(G. L. número 5), si cesan en el disfrute de estos bene- 
fieicios antes de pasar a segunda situación de servicio. 
activo, se les concede también nn plazo de 20 días,' 
contados desde que reciban la orden de incorporarse a 
un cuerpo de Africa, para que puedan substituirse en 
su nuevo destino, efectuándose estas substituciones en 
la caja de recluta. .

Art. 9.0 En las filiaciones de los substitutos y subs
tituidos se anotarán los nombres de los que efectúan 
la permuta.

Art. 10. Los destinados a Infantería de Marina no 
podrán entablar substituciones con posterioridad al día 
6 de febrero citado.

Art. 11. Los recitas destinados a Canarias y Ba
leares embarcarán en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la segunda y cuarta regio
nes, y los destinados a cuerpos de las guajniciones de 
Africa, en los días, puertos y forma que de Real orden 
se determine. * ,
' Art. 12. A partir del 7 de febrero emprenderán la 

marcha para su destino los contingentes de los reclutas, 
eliminando de ella los que tengan pendientes de apro
bación las substituciones solicitadas dentro de los pla
zos señalados anteriormente. , .

Art. i3. Los reclutas destinados a las citadas uni
dades en Africa, se incorporarán a la población donde 
residan habitualmentc aquéllas, donde recibirán su 
instrucción militar, según se previene anteriormente.

Art. 14. Las jefes de las cajas admitirán a todos 
los reclutas que, perteneciendo a otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados a concentración, 
patticipando directamente por telégrafo a la caja de 
su procedencia el Arma para la cual reune mejores 
condiciones. Los Capitanes generales quedan autori
zados para disponer que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertenecientes a otras Cajas

sea muy numerosa, se forme una caja complementaria 
con personal de la zona que tenga su residencia en la 
población, pero que sea ajeno al perteneciente a las 
cajas. ,

Art. 15. Los Capitanes generales ordenaran que se 
remitan a las cabeceras de las cajas de recluta el nú
mero de mantas que consideren necesario para proveer 
de ellas a los reclutas que las necesiten, por la duración 
de los viajes, por la naturaleza de éstos o por las regio
nes que hayan de atravesar, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se entreguen a los jefes de 
grupo, así como en las que se remitan a los cuerpos de 
destino, y cuidando los jefes de las .'cajas de advertir a 
los reclutas del deber que tienen de entregar la manta 
a su presentación en el cuerpo de destino y la respon
sabilidad que contraen si la extravían o deterioran por 
hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes de caja con la ma
yor escrupulosidad las prevenciones del artículo 396 del 
reglamento, a fin de que todos los reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo, se enteren de los des
tinos que se les ha dado, la población a que han de 
incorporarse y el itinerario que deben seguir. Quedan 
autorizados los Capitanes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes militares sean conduci
dos por los oficiales y clases que consideren estricta
mente necesarios, según la importancia del grupo y la 
distancia que hayan de recorrer.

Art. 16. Los Capitanes generales de la primera y 
segunda regiones, dispondrán que las Estaciones de 
alimentación, creadas por vía de ensayo por Real or
den de 12 de julio de 1917, con el material y menaje 
correspondiente, se establezcan en el lugar que juzguen 
más apropiado, con objeto de atender al suministro de 
los ranchos de las fuerzas que marchen a incorporarse 
a sys cuerpos, poniéndose de acuerdo ambas autorida
des con aquellas a quienes afecte el movimiento de 
fuerzas, para dictar las instrucciones pertinentes a su 
mejor función y servicio, y dando cuenta a este Minis
terio del punto elegido y sistema de alimentación adop
iado. ■ . . ,

Art. 17. Los Capitanes generales gestionaran de las 
autoridades civiles, que en las cabeceras de las cajas 
donde no haya guarnición se pongan a las órdenes de 
la autoridad militar local las parejas de la Guardia ci
vil que juzguen necesarias para auxiliar al personal en 
el sostenimiento del orden, alojamiento de individuos, 
embarco de estos y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indispensable, las escollas 
de los trenes ordinarios, militares o especiales que con
duzcan reclutas, así como también que en los días que 
dure el movimiento de reclutas, los comandantes de 
puesto, en las líneas férreas de la región, estén en las 
estaciones respectivas mientras se efectúe el paso de jos 
trenes que lleven personal de nuevo ingreso en el ejér
cito, y que en las estaciones de empalme donde no 
haya guarnición permanezcan, durante iguales días y 
horas, oficiales de dicho cuerpo te los que prestan sus 
servicios en la demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda’clase de dudas que 
se ocasionen. , , .

También gestionarán de las citadas autoridades, que 
la Guardia civil se haga cargo de los reclutas rezaga
dos en las estaciones y de encaminarlos a su destino, 
facilitándoles los medios de continuar el viaje, de acuer
do con el jefe de Estación, a cargo del vale de pasaje 
en que van incluidos. z

Art. 18.. Los cuerpos activos no reclamarán el im
porte de la primera puesta a los presuntos inútiles, ni 
la entregarán a éstos hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario 'que lleven los reclutas a 
su incorporación a los cuerpos, se guardarán en los al
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macenes de los mismos, excepto las interiores, que 
podran usar si así lo desean, con objeto de que al ser 
iceneiados^ en su día, puedan marchar con las ropas 

que trajeron al hacer su presentación y dejen en los al
macenes su primera puesta.
oAb' '9 Los Capitanes generales remitira'n a este 
Ministerio las instrucciones que dicten para el cumpli
miento de esta circular y distribución de los contin
gentes regionales, y resolverán por sí cuantas dudas les 
sean consultadas, a no ser que por su importancia con
sideren necesario comunicarlas a este Ministerio, y 
gestionaran de los Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de las provincias, 
para que cuanto en ella se dispone llegue a conoci
miento de los interesados.

Art. 2o. Tanto los Capitanes generales y Coman
dantes generales de los territorios de Africa, como los 
leles de caja y cuerpo, remiiirán a este Ministerio el 
d,a i,-0 de marzo próximo los estados y observaciones 
de la concentración a que se refieren los arts. 399 y 400 
del reglamento.

Art, 21. Todos los cuerpos y unidades del Kjército 
Pasarán la revista del mes de marzo prótimo don la 
uerza presente en filas que tengan en la indicada fecha.

Art. 22. Las autoridades militares autorizarán los 
elegramas que les presenten los jefes de cuerpo y de 

2°na, o caja de recluta, relativos al cumplimiento de 
esta , ircular. '. •

pe Real orden lo digo a V. E para su conocimiento 
Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Sefiid, 14 de enero de igig.—Dámaso Betenguer.—

O.. 15 enero 1V19, donde aparecen loe estado» que so citan).

.. . ___________

SECCION SEGUNDA

SCSIUM CIVIL 11 LA FliVIHIA II UEAÍOZA
San idad.—Circular.

Riendo muy pocos los Alcaldes que han remitido 
10s estados sanitarios y de vacunación del segundo 
semestre de 1918, a pesar de haber transcurrido el 
Plazo determinado en la Real orden de 21 de julio de 
*909, llamo la atención de los mismos y de los Sccre- 
tarios de los respectivos Ayuntamientos sobre el retra
so injustificado de dichos servicios, que me ha obliga
do a imponer correcciones; esperándose apresuraián 
a cumplirlo no dando lugar a nuevos recordatorios, 
debiendo advertirles que los estados de vacunación, 
ailn cuando sean negativos, han de venir precisamente 
^tendidos en lós modeiós que se publicaron en el 
ooLEtÍN Of ic ia l  dé 22 de noviembre de rgt3, hacién- 
°‘os manuscritos si no disponen de impresos.
Asimismo recuerdo a todos los Alcaldes de la pro- 

•ncia que según la Real orden de 26 de enero de 1918. 
^ctificada por telegrama circular, dos m^ses cantes de 

, declaración de soldados, solicitarán de la hispec- 
•On provincial de Sanidad la vacuna necesaria para 
acuñación o revacunación délos mozos sorteados, ex-

e* número de lós mismos, y que, encargado 
^lcho funcionario por la disposición citada, de la linfa 
acuna, tanto para el servio indicado como para la va- 
.V^ció^ en épocas normales, no se servirá ningún pe- 
1' p S’ P0 v’ene solicitado por dicho conducto, 
e p°r último, llamo la atención de los Alcaldes y 
s- Cr^arips sobre la responsabilidad en que incurrirán, 

* al remitir los estados de vacunación no lo verifican 
de0 exacIúud y de perfecto acuerdo con el libro 
..^cunación, considerados ambos como documentos 

1 bhcos, y han de ser comprobados con frecuencia; 

para lo que en armonía con lo determinadojen el ar
tículo 4.0 del Real decreto de 18 de agosto de 1891, 
deberán interesar de los Sres. Médicos la remisión de 
relaciones suscritas por los mismos, del número de 
operaciones practicadas durante el semestre anterior y 
resultados obtenidos.

Zaragoza, 18 de enero de 1919.

El Gobernador,
Fé l ix  Ma r t ín e z La o u r s t a

SE.CCION CUARTA

Tesoreri» de Hicieadi de la provincia de Zaraza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

D . José Revillo González, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de Bulbuente;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica, pertene
cientes a los años 1906 a 1917, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los deudores hacen
dados forasteros que a continuación se expresan, como 
herederos de D. Hipólito García Pablo:

A D.a Jacoba Pellicer Milagro: un olivar, sito en la 
partida de Estacada» de este término, de cabida de 6 
cahíces, equivalentes a 343 áreas 28 centiáreas; que lin
da pur N. con Melchor Moreno, por S. con acequia 
del campo, por E con Melchor Moreno y por O. con 
carrera de ganados.

A D.’ Concepción García Pellicer: un campo, sito 
en la partida de Callizo, de este término, de cabida de 
3 hanegas 8 almudes, equivalentes a 26 áreas 22 centíá- 
reas; que linda por N. con Mariano Sebastián, por S. 
con acequia del campo, por E. con reguero de la So- 
bradera y por O. con molino de herederos de Jacoba 
Pellicer.

A D.B Antonia García y Pablo de Lajusticia: un 
olivar, sito en la partida de Toledo, de este término, 
de cabida 9 cahíces 4 hanegas, equivalentes a 543 áreas 
5q centia'reas; que linda por N. con camino, por S. con 
id.i por E. con Diego Zuera y Pascual Martínez y por 
O. con camino.

A la misma: una landa, sita en la partida de Tole
do, de este téimino, de cabida de 1 hanega, equivalen
te a 7 áreas 15 centiáreas; que linda por N.Ron cami
no de Arribel, por S. con acequia del Campo, por E. 
con reguero de las Güedas y por O. con Antonia 
García.

Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de tercero 
día presenten en esta Oficina los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Bulbuente, a 3i de octubre de 1918.—El Recau
dador, José Revillo.
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SECCIÓN QU NTA

SECCION IDUINISTRITIVÍ DE PRIMERÁ ENSEHANZi
DE ZARAGOZA

Edicto.
Por el él presente se cita a D. Macario Comín Co

lera, Maestra nacional de primera enseñanza, para que 
se persone en esta Sección con el fin de hacerle entre
ga de la credenciel de Maestro interino de Candasnos 
(Huesca), que con este fin remite la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de dicha provincia.

Zaragoza, 20 de enero de 1919. — El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

SECCIÓN SÉPTIMA

AOMINISTRACIOM DE lUSTieiA

Requieitorles.
Sajo aporoibimünlo de ser declarados rebeldes g de incurrir 

en las demos re>pontdbilidades legales de no presentarse los 
procesados que a conhnuac,i¿n se expresan. en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y epiplaza, encardándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju-z o Tribunal con arreglo a los ar
tículos y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Málilar.
AGUADO ACEBRDO, Rnriqufl; de veinticuatro años, 

Boitero, zapntero, hijo de Enrique y Germen, natural de 
Oubn, cuyo actual oar idero se ignora; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Püaf de Zaragoza, al objeto de notificarle y lle
var h  efecto la prisión decretada en causa que ae le sigue 
Bobre hurto frustrado.

GOMALES BELLIDO, Agapito; natu al de Zaragoza; 
procesado en causa por dege-ción de buque mercante, por 
el presente edicto se le nulifica que la Autoridad jurjsdic- 
eional del Apostadero de Cartagena le concede los benefi
cios de la ley de Amnistía de ocho de mayo últ mo.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Tarazona

mo, seguid» sobre nsesinatOi se saca a la venta en pública 
subasta, por p.imera vez, la nuda pn-piedad de una octava | 
parte indivisa de cada una de las fincas siguientes, embar* 
gadas como de la propiedad de dicho sujeto:

l .° Un oliva", en término de esta villa y ¿su] partida .de 
Foral, que en la actualidad es campo.blanco sin.olivos, de 
cabida dos cahíces de tierra, igual a una hectárea catorce 
áreas cuarenta centiáreas; linda al nortejlierederos de don 
Anselmo Lacasa, este Acequia nueva, sur Conde de Torre- 
florida y al oeste D. José de Acho: valorada lá octava parte 
indivisa en siete pesetas cincuenta céntimos, ,

2 .° Un olivar, en los mismos términos, partida de Uan- 
denavas, que en la actualidad es campo yermo sin olivos, 
de seis hanegas de tierra, .equivalentes a cuarenta y dos 
áreas noventa centiáreas: linda al norte camino de herede
ros, sur herederos de D. Anselmo Lacas», este D. Joaquín 
Jimepo y oeste D. Lino Vallejo: valorada la octava parte 
indivisa en diez y seis pesetas veinticinco céntimos'. I

3“ Una viña, en los mismos términos, partida del Ro
meral, que en en la actualidad es campo laborable sin ce
pas, de tín cahíz cuatro hanegas de tierra, equivalentes a 
ochenta y dos áreas cua'enta centiáreas; linda al norte con 
otro de D. Ramón Esparza, poniente camino Hondo, me
diodía D Manuel Hernández y saliente ^Baronesa de la 
Mengjana: valorada la petava partejndivisa en veinte pe-

4 .° Un yermo, antes viña, sito en término de-Riela, par
tida de Vaídefaja, de cabida cinco cahíces, equivales a dos 
hectáreas ochenta y seis áreas; lindante al norte Antonio 
Gasas, al sur con monte común, saliente camino de Alpar- 
tir v al poniente herederos de D. Raimundo Vidal valorada 
la octava parte indivisa en quince pesetas sesenta y'dos 
céntimos. • . 1

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el día trece’de febrero 
próximo, a las once de la mañana, en cuyo acto se remata
rán en favor del más ventajoso postor, haciéndose las pre
venciones siguientes: 1

I? Que el usufructo de dichas fincas cofres mnde a la 
madre del penado. ,

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los iicitadoreB el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes en 1» mesa de este Juzgado. 

3 .a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. j

4 .a Que será de cargo del compjedor el arreglo de la ti
tulación correspondiente. ,

Dado en la La Almunia, a trece de enero de mil nove
cientos diez y nueve. — Carlos Pérez Acebal. — Ante mí, 
P. H., Fausto Moya.

REGLAMEHIO E INSTRUCCIONES
PAKA LA APLICACIÓN DE LA

LEY DE BECLDTiMIEHTO Y REEMPUZO DEL EJÉBCITO
D. ;José Antonio de la Campa y Balbás, Juez de instruc

ción del partido de Tarazón» de Aragón;
Por el presente en virtud de carta-i rden de la Suptriori- 

dad, se cita, llama y emplaza h Lucía Carcavilla García y a 
Pilar Santas Carcavilla. para que comparezcan el dia diez 
y siete de febrero p óximo, a las diez horas, ante la ilustrí- 
sima Audiencia provincial de Zaragoz», para declarar en el 
juicio oral y público de la cansa sobre abusos deshonestos 
contra PanUleón Santos Gracia, parándoles, de no imcerlo, 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

.Dado en T«razona, aonce de e ero de m 1 novecientos 
diez y nueve.— José Antonio de la Campa,— P. S. M , An
tonio Fernández, Secretario.

La Almunia de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de La Al- 

muni» y su partido; 
Por el presente edicto hagtrsaber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecuniarias impuestas al penado 
Maximino Fernando Castillo Marín, en causa contra el mis-

DE 27 DE FEBRERO DE 1912
Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
- * ANEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.

Pr e c io  : 1 peseta. — Certificada, 1*35.
De venta en la Imprenta del Hospicio provinoial.

'mprenta dd Hospicio


